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Ciudad de México a 21 de agosto de 2023 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JA.RDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ci•:tamen 158!]. 

11. Con fecha 07 de agosto de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Am bíente, capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en .el Artículo 118 de la Ley Ambiental de 

---::-----;P;;:r';'.o':: te:-'c�9ón a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
g ;,,.v.sl2ara e1¡ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 

/,� \ �f��pecifi,caciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
¡¡-,¡¡::C'. 3¡oocte¡, Público o Privado, A_utori?ades,_. y en gen�ral todos aquellos que_ realicen F,,_. · pocla, .d rribo, trasplante y restitución de arboles aplicable a la Ciudad de México, de coosD:N•.c16N"E°.cim'fc>Pi1/, dad con la siguiente descripción: :::>hR;";US� '1..:!!'.i..�LJl . .::: j 

\ R<oce:>c,<'" Ma. � e,_.,\ 
i ()'a.23-08-23 
: ""'"º 1 ¡ · 5..5 
\ j'-:f_-%::�.<):•i-'.¿.¡e_, ... _ :._-.::;., ,:;:.' •. :::· .. -. -. ;.- ---., -,•.· ' � ·.:;··;; -:. ',;:: l ,·,•· .• .;;.,,.,- - "'"-·-·-: · -� t� ::!.� ;: �� {_i:- ti:--� e: �-�� .�-: =---: - - - · · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace _electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

' Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Maria _Asunción ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 07 de agosto de 2023, ingresada en la jornada "Tu Aliada en tu Colonia" 
a la que se le asignó el número de Dictame 1 nde solicita la valoración de 1 árbol, se localiza 
en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 07 de agosto de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 



,· - . o . 
�w�¡ 11\A ,,ióBlrnNó s-E LA 1 . h,1/1,!<!¡ o��" o ,,1?.! "o� CllfbAP D.ll MéXIC,O ! 

ÁL-VA'RO.. 
QSREGON 
h,- IHc:il(.lf_, i\fiJd.t 

2023 , .... - 
f'rITTJCl5CQ 

VllM: 
•M• - - •• 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
UIHt '!Cf\.1N GVNt:JO:AI. Ut: 
SCI c:VlClt �S tJf�H/d ,!( 1!-; 
úll\L•;Cft".if..J LJL Pi{l..\.JCl·�··//\CtÚI•; ·t 

· UQN:;t�HVAUIÚN ütl h�;_:,_,lu 
/li·,113!LN l C. 

1584/2023 

g 
z w 
:E 
·<: 

� ,- 

DICTAMEN NO. 
Vía Publica 
UBICAClON 

CI) 
<: 
13 
2' w 
ffi u. ,a,; 

� 

CI) o 
ir;· E o o o 
� � 
� � .z al w o.: 
'1B <: .cr:: .a. 

.5 .J 

º ffi o z z w 8 (,!) 

blCíAMEN TÉCNICO O.E ARBOLADO 

w. 
.O -e o E ;_ ti � 

:i§ :E 8 ·<: 
6 

07,A9osto/2.023' 10:30 
M.aríaAsunción Santia•go FO.LIO • TuAllada en tu Colonia 

o ::; 
i3 
:§ 
o o 

¡ 
z ' 

-� .i¡ ' 
� �- 
- W' �. :o o -;a; 

o z 

DIRECCIQN: 
FECHAt 
SOLIClT A'NTEr: 

E 
o 

'O ., 
o 

'O 

"' e 

_',! 

<Í> 
.g 

s o o o j 
Á<.bo1 QOD ramos entrelazados 

e:, "' o 
�' ·"' .,. 

!= "' "' lii lii ::, "8 con-cabíeaco y algvna_s 
O" & ,31 3 o "' c:n .g ·Q cE dl "' o .!e: ,Q. muertas " "' "' :z: "' m 

(O 
� 
111 
(.) 

eiecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de. acuerdo con mi leal sabor y entender, 

.EY AMBIENTAL DE. PROTECCIÓN LA TIERRA EN El DISTRITO FEOERAL: ARTÍCULO 118 NORMA AMBIENTAL 
"ARA EL DJSTRIT-0 PEDERAL NA_OF-001-RNAT-2016. numerales 6. 6.3, 6.3_.5, 6.3.5.1. y demás aplicables para la 
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Caríes Aceveco Arvizu 
Poda y Derribo de, Arboles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No. De Acreditación 980 

REVISÓ 

� 
Blol, Lilianá Gutiérrez Franco 

Oictaminador de Arbolado Urbano de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NAOF-001-RNAT�2015 
No. De Acreditación 376 

PJeina2[4 
·: -' ,_· - ¡ • .• 

·-- �--· _. l 



;:,·"A1E•::;,,," -�1.. /1,· ! .... ..,... ..,'l ..... -- � 1 
CJIJ0AC DOfÉ1<!CO ! 

ÁLVARO. 
OBREGON 
TuAk,)lJ.H,) AUJ..a;:i 

. ·-=-' 2023 
Frmii:i.féo 

VIU-A ·--·- 
.ALCA!.DiA ÁLVARO OBREGÓN 
DlRECCióJ-·J CENERAL. D!:: 
SERtllClOS URSA}iOS . . bJRÉ•...;-Ul◊N Of::. ?R!:::.:::;ERVAt.;!ON Y 
"G()NSI:kVAGloN !JE.i. ME:OlG 
A.'.1BISNTE' 

1584/2023 
Via Publica 
DICTAMEN N.O. 

1 UBICACION 

DICTAMEN TÉCNICO DE. ARBOLADO 
SOUCJTANTE: Maria Asunción Sontiogo 

1 FECHA: 1 97/Agosto/2023 :r"D"' I R"'Ec=:cc=;;, 16'-N":--t:::::: 

Árbol 01 Para poda 

·-�·-·· ;.. ";•-·. , r� ., f:�'\.\:. .,,¡.,A.. Á' 1�'\. � 

r 
' b: ==·== 

''"'é"f." , �.C'..,ri• 
• + 

� 
·� • 

' � .... , . - 
- --•--.''-' 

-;. �· icil, �. ,). 

c...l �f 



o ◊!fQ GOBIERNO :>IS t,\ ( 
VV CIUDAD DI! MlÍX\CO 1 

º 

ÁLVA.R.O. 
OBREGON 
Tu /\l<.:ihJf,1 fi.li.:,(f,1 

r ('"'\ 2022. \. 
�,I r,·ii,ii:íi«) 
� VIL!·A 

ALCALDfi:, ÁLVARQ OBRl:GÓN 
OlHt:1x;.1óN (�tz:-.uv\L üt: 
$l).;V1Ll(J[. LJ!�l�,\l�tJ.:-.'.:. 
U!t•:1:-c,_:-iúN u1:. P¡ :ctt(..:J-:•✓i,r-.:1ói·i Y 
!}(.JNU[1..::\'/,;�::1)f·l LH�L f;:i_::nu 
,\,,,tt�il Xl 1- 

l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la es ecie: CIPRES ITAL.IANO/Cupressus 
sempervirens; que se yergue en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, .1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: ' 

PRIMERO.• Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la es ecie: CIPRES ITALIANO/Cupressus sempervirens; 
que se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. • Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
sequridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. • Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

MTRA. ILEANA . 
l'irvación del Medio Ambiente 

IGRRISVUsrp' 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de cunformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de cunfidendal la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H . .AJcaldía de ÁJvaru Obregón'. 
ACUERDO � .. 11-1D-CT/AA0/2021. 


